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INFORME 018/CIGIND/24-04-2024 

 

RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN DEL MICROSITIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y 

ELECTORALES DE LAS MUJERES GUERRERENSES. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 196 fracción I de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en concordancia con los 

artículos 17 fracción I y 40 fracción XIX del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se rinde el 

presente informe. 

En cumplimiento a la acción 11 del Programa Anual de Trabajo 2024 de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, se ha trabajado de manera conjunta con 

la Dirección General de Informática y Sistemas en el proyecto de actualización del micrositio 

“Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses” alojado en la página 

institucional www.iepcgro.mx, el presente informe tiene como finalidad dar cuenta de las 

actualizaciones que se han realizado en la materia. 

En el marco del Programa de la Red de Candidatas y en su caso la Red de Mujeres Electas 

en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios 

(usos y costumbres) 2023-2024, se solicitó a la Dirección General de Informática y Sistemas 

de este Instituto Electoral incorporar un banner alusivo a la Red de Candidatas y en su caso la 

Red de Mujeres Electas con la finalidad de dar continuidad a la estrategia de difusión de dichas 

redes y obtener un número mayor de participantes.  

http://www.iepcgro.mx/
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 Al hacer clic en el banner direcciona a un apartado en el que se visualiza la información relativa 

la Red de Candidatas, para que las mujeres candidatas a una Diputación Local e integrantes 

de los Ayuntamientos conozcan el objetivo general, objetivos específicos y la forma de 

incorporarse.  

 

En este apartado las mujeres candidatas pueden descargar el formato y otorgar su 

consentimiento, además conocerán el aviso de privacidad de datos personales y el tratamiento 

que tendrán en nuestra institución, también encontrarán un cartel alusivo a la Red de 

candidatas y Mujeres electas. 
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También encontraran el Proyecto de acuerdo 002/CIGIND/SO/24-02-2024 por el que se 

aprueba la implementación del Programa Operativo de la Red de Candidatas y Red de Mujeres 

ectas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos 

Propios (Usos y Costumbres) 2023-2024. 
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Se visualiza el Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas en 

el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos 

Propios (Usos y Costumbres) 2023-2024. 

 

En el Apartado de “Destacados”, con la finalidad de generar más sitios de consulta, se 

incorporaron los siguientes: 

• Protocolo de los Partido Políticos. 

• Violentómetro. 

• Biografías de Mujeres Guerrerenses destacadas. 

• Mujeres Afromexicanas e Indígenas.  
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El icono “Protocolos de los Partidos Políticos” almacena los 

documentos emitidos por los partidos polítios con registro nacional y 

local acreditados ante el Consejo General, implementados para la 

prevención, ateción, sanción y erradicación de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG). 
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El icono “Violentómetro” muestra un cartel relativo a una serie de conductas que 

pueden configurarse como Violencia contra las Mujeres en Razón de Género, así 

también se realiza la difusión de Instituciones/Dependencias que brindan atención 

en la materia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El icono “Biografías de Mujeres Guerrerenses destacadas” alojará datos y obras de 

mujeres guerrerenses,  que hayan tenido un aporte colectivo en materia de 

derechos humanos, políticos y electorales de las mujeres. Así de como mujeres 

destacadas en la vida política de nuestro estado. 
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El icono “Mujeres Afromexicanas e Indígenas” aloja obras en materia de derechos 

humanos y políticos de las mujeres pertenecientes a dichos grupos. 

 

   

 

 

 

 

 

 

En el apartado sitios de interés se incorporaron los siguientes accesos directos:  
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El icono de “Atlas de Género del Estado de Guerrero”, re direcciona al Atlas de 

Género del Gobierno del Estado de Guerrero.   

       En donde se pueden consultar los siguientes temas 
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Icono “Atlas de género INEGI”, re direcciona al portal del Atlas de Género del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el cual encontramos   

indicadores y variables desglosadas por género, correspondientes a las 32 

entidades federativas.  

 

 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de abril de 2024. 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 
C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 
 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 


